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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la prestación de servicios

de la Unidad Sanitaria y el Quirófano Móvil en la ciudad de Tolhuin, de acuerdo al

siguiente detalle:

a) número y copia del convenio suscripto entre el Ejecutivo Municipal de Ushuaia

y de Tolhuin oportunamente;

b) detalle de gastos y erogaciones para el traslado de la Unidad Móvil y el

Quirófano; prestación de servicios a cargo del personal de Ushuaia; insumos

y otros gastos que deriven de la actividad en Tolhuin;

c) partida presupuestaria de la cual provienen los recursos enunciados en el

inciso anterior;

d) contraprestación de la actividad en beneficio de nuestra ciudad;

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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